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 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo de reintegro re-
caído en el expediente que abajo se indica, por algunos 
de los motivos previstos en el art. 112 de la Ley LGHP 
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a 
la entidad que a continuación se indica, en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: GD Menseco Urgente, S.L.L.
NIF/CIF: B18867226.
Dirección: C/ Arzobispo de Castro, núm. 4. 18013 Granada.
Expediente: RS.0009.GR/08.
Asunto: Notificación del inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro de fecha 26 de enero de 2010.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, las entidades menciona-
das podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen 
pertinente para justificar el correspondiente expediente de rein-
tegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 8 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, del Otorgamiento de la Concesión 
de Explotación que se cita. (PP. 88/2010).

La Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
hace saber que ha sido otorgada la Concesión de Explotación 
«La Inmaculada», núm. 7809, de 3 cuadrículas mineras para 
recursos de la sección C), en el término municipal de Pruna 
(Sevilla). Titular: Áridos Pruna, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 5 de enero de 2010.- La Delegada, María José 
Martínez Perza. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
hace pública la aprobación del expediente de información 
pública y aprobación definitiva del estudio informativo: Au-
tovía Eje Diagonal Úbeda-Estepa. Tramo: Martos-Cabra.

CLAVE: 1-AA-0530-0.0-0.0-EI.
Con fecha 29 de enero de 2010, la Consejera de Obras 

Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 

de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa IV formada por los ejes: 
1B, 2, 3 y 4B», conforme a la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras Viarias.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el con-
dicionado de la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 14 de 
octubre de 2009, emitida por la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 29 de enero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
hace pública la aprobación del expediente de información 
pública y aprobación definitiva del estudio informativo: 
Variante de Puebla de Guzmán en la carretera A-499.

Clave: 02-HU-0576-0.0-0.0-EI.
Con fecha 1 de febrero de 2010, la Consejera de Obras 

Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa 9», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Infraestructuras Viarias.

Tercero. La redacción del Proyecto o Proyectos de Construc-
ción correspondientes al presente Estudio Informativo cumplirán 
las prescripciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental 
y en el condicionado del Informe de Carácter Vinculante corres-
pondiente a la Autorización Ambiental Unificada emitida por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva de 21 de septiembre de 2009.

Sevilla, 1 de febrero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información 
pública del Anteproyecto: «Variante Suroeste de San 
Martín del Tesorillo».

Clave: 3-CA-1683-0.0-0.0-PC.
Aprobado provisionalmente, con fecha 27 de enero de 

2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Via-
rias, el Anteproyecto que se menciona, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, así como  el artículo 18 de la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 
31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, se abre trámite de información pública pre-
ceptiva por un período de un mes, contado a partir  de la fe-
cha de publicación de este anuncio, durante el cual se podrán 


